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Auto de trámite-concede apelación 

Ejecutivo por obligación de suscribir documento. 

540014003001 2021 00118 00 

 

Con fundamento en el artículo 321 del Código General del Proceso, concédase ante 

los Jueces Civiles del Circuito de Cúcuta el recurso de apelación propuesto por la parte demandante -

doc.024- contra el auto firmado electronicamente el pasado 30 de abril de 2021, que negó la orden 

ejecutiva solicitada. 

En consecuencia, por secretaría remítase a reparto el expediente, concediendo el 

acceso respectivo. 

Notifíquese y cúmplase  
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